
Expediente 202200291-00 
Cesación 
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia, Quindío, julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

En el presente proceso CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO, promovido por ALBA MERIED RIVERA, en contra de CESAR 
AUGUSTO ANGARITA GIRALDO, se incorpora la información allegada por la 
apoderada de la actora, procedente de la empresa AM CORPORATIVE SERVICES 
S.A., donde da cuenta que, el demandado si reside si labora en lugar de notificación. 
(Física). 
 
A la fecha, se advierte que, el demandado no se encuentra debidamente notificado 
del auto admisorio de la demanda. 
 
Recuérdese que, si no comparece el citado, para levantar el acta respectiva de 
notificación personal, es procedente continuar con el protocolo anunciado en el 
artículo 292 ibídem “Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, 

el interesado procederá a practicar la notificación por aviso”, sin necesidad de auto que lo 
ordene. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
l.v.c. 
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